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RESUMEN 

El presente trabajo tuvo por objetivo general determinar la existencia de 

la violación del derecho a la defensa en el procedimiento penal, durante la 

pandemia Covid-19, precisamente por lo que se aplica el proceso inmediato 

en casos de Omisión a la asistencia familiar en la segunda fiscalía provincial 

penal corporativa de Huánuco en los años 2020-2021. 

Su diseño correspondiente fue descriptivo-explicativo, porque se 

describió el problema y luego se explicó las razones concernientes a las 

variables trabajadas proponiendo y aportando posibles soluciones a tener en 

cuenta en estas situaciones problemáticas, teniendo un alcance de 

connotación jurídica, efectivamente considerando la violación del derecho a la 

defensa. 

Nuestra población y muestra estuvo conformada por operadores 

jurídicos de la segunda fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco y 

como objeto de estudio las carpetas fiscales, en materia del delito contra la 

familia en su modalidad de Omisión a la asistencia familiar. Las técnicas 

aplicadas fueron, las entrevistas y como instrumento la ficha de cuestionario 

que se aplicó a la muestra de estudio. 

Como resultado se pudo determinar que existe una vulneración al 

derecho de defensa y violación al debido proceso, ya que no se le da al 

imputado un margen de tiempo, para que pueda adecuar su defensa, lo cual 

es necesario de conformidad con la ley. Esto genera que, en la etapa de 

investigación preliminar, en algunos casos no se dicta una disposición para 

abrir una investigación, aplicando inmediatamente el proceso inmediato, sin 

citar a la persona investigada en el sentido de que pueda precisar las 

circunstancias que llevaron a que en el proceso civil no cumpliera con el pago 

de la pensión alimenticia. 

Palabras clave: proceso inmediato, omisión al alimento, asistencia a la 

familia, derecho de defensa, debido proceso. 
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ABSTRACT 

The general objective of the present work was to determine the existence 

of the violation of the right to defense in the criminal process, when the 

immediate process was applied in times of Covid-19, in relation to the crimes 

of Omission to Family Assistance in the Second Corporate Provincial Criminal 

Prosecutor's Office of Huánuco 2020-2021. 

Its corresponding design was descriptive-explanatory, because the 

problem was described and then the reasons concerning the variables worked 

on were explained, proposing and contributing possible solutions to take into 

account in these problematic situations, having a scope of legal connotation, 

attending to the violation of the right to defense. 

Our population and sample consisted of operators of the second 

corporate provincial prosecutor's office of Huánuco and the object of study was 

the prosecutor's files on crimes against the family in the modality of Omission 

of Family Assistance. The techniques applied were interviews and the 

interview guide as an instrument applied to the study sample.  

As a result, it was determined that there is a violation of due process, 

since the accused is not given a margin of time, so that he can adapt his 

defense, which is necessary according to the law. This generates that in the 

preliminary investigation stage, in some cases a provision is not issued to open 

an investigation, immediately applying the immediate process, without 

summoning the person under investigation in the sense that he can specify the 

circumstances that led to the fact that in the civil process he did not comply 

with the payment of the alimony. 

Keywords: immediate process, omission of food, assistance to the 

family, right of defense, due process. 
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INTRODUCCION  

La investigación que lleva por título “Proceso Inmediato y la vulneración 

del derecho a la defensa de los investigados en tiempos de Covid-19 en casos 

de Omisión a la asistencia familiar en la segunda fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco, 2020-2021” tiene como objetivo analizar de qué 

manera se vulnera el derecho a la defensa durante el proceso inmediato.  

En Perú el procedimiento se fundamenta en la rapidez y la eficiencia 

procesal, se considera tres casos: flagrante delito, admisión de culpabilidad y 

prueba incriminatoria. No obstante, se ha observado que en situaciones de 

flagrancia se viola el derecho a la defensa, debido a que los acusados no 

disponen de tiempo suficiente para contratar un abogado y preparar su 

defensa de manera adecuada. Igualmente, el abogado que defiende está en 

una posición desfavorable en la búsqueda de evidencias que apoye su 

argumento.  

La investigación se desarrolla en varios capítulos que incluyen en el 

Capítulo I: corresponde al problema de investigación. En el Capítulo II: con 

referencia al marco teórico. En el Capítulo III: referente a la metodología 

planteada con la que se realizó el informe. En el Capítulo IV: se examina los 

resultados obtenidos de la investigación, el procesamiento de los datos, la 

encuesta realizada a los fiscales, el análisis de las tablas, el examen de las 

carpetas fiscales, así como la interpretación y el análisis de los resultados 

alcanzados. En el Capítulo V: se aborda la discusión de los resultados de la 

investigación, donde se verificó la hipótesis a través de la recopilación de 

entrevistas y la revisión de sentencias archivadas.  

Finalmente, respecto a las conclusiones, recomendaciones y a las 

referencias bibliográficas.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En la actualidad, a nivel mundial se ha atravesado la presencia de una 

pandemia causada por el virus Covid-19, la cual ha afectado completamente 

la salud de las personas, tanto a nivel global como local. Nuestro país como 

el Perú se ha encontrado en medio de una situación de emergencia sanitaria, 

lo que ha llevado a la implementación de restricciones e inmovilizaciones tanto 

parciales como totales de todos los ciudadanos para evitar la propagación de 

enfermedades. Debido a esta preocupante situación, el gobierno ha declarado 

el Estado de Emergencia Sanitaria y ha impuesto medidas obligatorias de 

aislamiento social. Estas acciones, junto con otros problemas de índole 

política, ha tenido un impacto negativo en la situación económica de la 

población, lo cual es considerado como un hecho según la política criminal del 

estado. 

Ello ha conllevado a que si bien se da prioridad a adoptar mecanismos 

de protección a la población a fin de evitar la propagación del Covid-19 en sus 

diferentes variantes, como imponer ciertas restricciones, dándose la 

informalidad de los comercios, incluso por personas que se dedicaban 

muchas veces a actividades formales, debido a que se veían afectados 

económicamente, y que ello conlleve en relación a los procesados por 

Omisión a la asistencia familiar que muchas veces no puedan cumplir con el 

pago de las pensiones alimenticias acumuladas, como resultado, ante el 

incumplimiento, que los mismos sean sentenciados con penas de cárcel, y 

algunas de las cuales pueden ser de prisión efectiva, lo que crea un problema 

adicional para el Estado, como es la superpoblación de los establecimientos 

penitenciarios. 

Este acontecimiento que de alguna manera la noticia criminal se vea 

afectada, en razón que delitos que no tengan una grave connotación genera 

mayor carga al estado, en consideración a los fines de la pena, así como 
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también la carga procesal que afronta tanto el Ministerio Público como el 

Poder Judicial. Por lo tanto, las investigaciones que los mismo tienen a cargo 

y que a menudo muchas de ellas concluyen con una sentencia condenatoria. 

La interpretación de la ley debe ser siempre el resultado de un 

pensamiento basado únicamente en la legalidad, en el que los criterios a tener 

en cuenta sean la razonabilidad y la proporcionalidad, no el beneficio para la 

parte considerada, teniendo en consideración la presente investigación, sino 

para garantizar que la aplicación de las normas haya tomado lugar en apego 

a Ley, hecho que de alguna manera para el investigador vendría estar la 

justificación del espíritu de las leyes. 

El objeto de la presente investigación es determinar si el proceso rápido 

o inmediato previsto por el Decreto-Ley N.º 1194 es una medida procesal 

adecuada para reglamentar la infracción de no cumplir con la obligación de 

asistir a la familia, esta controversia está generando un debate en la actualidad 

debido a que el proceso utilizado no sería el más adecuado desde el punto de 

vista de la disciplina doctrinal, puesto que una vía procesal en particular podría 

no resultar idónea, dado que no estamos tratando un caso específico de 

agilización del proceso judicial, en aras de la estabilidad económica que 

afronta el denunciado por lo que esta circunstancia podría cambiar, 

especialmente considerando la situación económica en la que se encuentra 

el Perú y otros países. 

Por tanto, no se tratará de lo inmediato en sentido estricto. Por lo que, 

las razones anteriores deben eliminarse y el presente procedimiento debe 

implementarse de inmediato, de modo que, si bien el procedimiento anterior 

es una forma ideal de regular procesalmente el tipo de delito antes 

mencionado, es útil como una propuesta de acuerdo de compensación. 

Lo anterior está de acuerdo con la investigación realizada dado que el 

caso se inicia una vez recibida la copia certificada del juzgado competente y 

por lo tanto afecta y viola directamente el derecho a la defensa del imputado 

ya que no se le dio un tiempo razonable para reunir medios probatorios y 

poder defenderse; también es necesario disponer de un periodo de tiempo 
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adecuado para poder preparar una defensa idóneo que acredite las 

circunstancias que llevaron al impago de la pensiones alimenticias 

devengadas. Los acusados serán mal juzgados y por tanto este caso será 

desestimado. En efecto se evidencia diferentes violaciones y/o perjuicios a los 

derechos fundamentales en lo anteriormente mencionado. 

En estas consideraciones, por consiguiente, se viola cada vez más el 

derecho a la defensa como el derecho a la igualdad de armas, al plazo 

razonable, el derecho a un juicio justo entre otros, frente a este impacto de 

una justicia desproporcional fuera de un marco constitucional; precisamente 

ante la crisis sanitaria ocasionadas por el Covid-19. 

La afectación al derecho defensa del investigados fue con mayor 

consideración, porque estar en un estado de inmovilidad social limita el 

acceso del acusado a un abogado de su elección y, por lo tanto, pierde las 

garantías constitucionales. 

Asimismo, el proceso inmediato tiene como finalidad la de buscar una 

rápida administración de justicia, por lo que esto implica es dejar desprotegido 

al acusado  haciendo que su derecho a la defensa se ve perjudicado  por la 

mala praxis y un sistema judicial arbitraria, lo que resulta en la necesidad de 

contar con un abogado designado por el Estado, el mismo que por ejercer la 

defensa necesaria desconoce los motivos que hayan podido conllevar al 

incumplimiento, la misma hace que el acusado sea condenado con una pena 

fallada en su contra, debido a que el defensor público no puede llevar a cabo 

una defensa adecuada, viéndose violado el derecho a la defensa. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿El Proceso inmediato estará vulnerando el derecho de defensa de 

los investigados en tiempos de Covid – 19 en el delito de Omisión a la 

asistencia familiar en la segunda fiscalía provincial penal corporativa de 

Huánuco, 2020-2021? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Pe1. ¿De qué manera, la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho de defensa del investigado en tiempos de Covit-19 en los 

casos de Omisión a la asistencia familiar de la segunda fiscalía 

provincial penal corporativa de Huánuco 2020-2021? 

Pe2. ¿Qué mecanismos procesales alternativos se deben proponer para 

garantizar el cumplimiento del pago de las pensiones alimenticias 

devengadas en tiempos de Covit-19, en la segunda fiscalía 

provincial penal corporativa de Huánuco 2020-2021? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si el proceso inmediato vulnera el derecho de defensa 

de los investigados en tiempos de Covid – 19 en el delito de Omisión a 

la asistencia familiar en la segunda fiscalía provincial penal corporativa 

de Huánuco, 2020-2021. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe1. Determinar si hay evidencia de la vulneración del derecho a la 

defensa en tiempos de Covid -19, en razón a la celeridad del 

proceso inmediato en los casos de Omisión a la asistencia familiar 

en la segunda fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco 

2020-2021.  

Oe2. Determinar si existen mecanismos alternativos procesales que 

brinden garantía del cumplimiento del pago de las pensiones 

alimenticias devengadas en los casos de Omisión a la asistencia 

familiar en tiempos de Covid -19, en la segunda fiscalía provincial 

penal corporativa de Huánuco 2020-2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La justificación de esta investigación radica en la necesidad de asegurar 
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el respeto a los derechos de defensa de las personas que enfrenta cargos por 

Omisión a la asistencia familiar en la fiscalía. En la actualidad, se ha notado 

que en muchos de los casos no se lleva a cabo una investigación preliminar a 

efectos de recopilar pruebas y llegar a acuerdos reparatorios, sino que se 

comienza de inmediato un proceso urgente al recibir las copias certificadas 

por parte de los Juzgados. 

Esta práctica genera una vulneración del derecho de defensa de los 

investigados, dado que muchas veces se desconoce la situación económica 

que afronta los procesados precisamente en tiempos de pandemia que afectó 

a nuestro país, por lo que este procedimiento judicial no tomó en 

consideración aspectos importantes como el debido proceso, igualdad de 

armas, plazo razonable y otros principios procesales de suma importancia, en 

este extremo afectándose que los investigados no tenga la posibilidad de 

someterse a un mecanismo de salida alternativa en una etapa preliminar. 

Además, se hace omisión de las garantías constitucionales de igualdad 

procesal, ya que no se les brinda la oportunidad de presentar pruebas de 

descargo. 

Es fundamental garantizar que todos los sujetos investigados tengan la 

oportunidad de ejercer su derecho a un debido proceso, especialmente en 

tiempos sensibles como los ocasionados por la pandemia del Covid-19, donde 

se acelera el proceso judicial y se dificulta una defensa adecuada.  

En la segunda fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, se ha 

encontrado evidencia de esta vulneración y algunos jueces de investigación 

preparatoria han brindado amparo procesal ante esta problemática. 

Por lo tanto, es necesario llevar a cabo una investigación exhaustiva 

sobre este problema para establecer los factores que llevan a esta práctica y 

buscar soluciones que aseguren el respeto a los derechos fundamentales de 

los individuos procesadas por Omisión a la asistencia familiar. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones de la presente investigación incluyen el escenario de la 
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pandemia mundial en la que se desarrolló, así como la distancia a la que se 

encontraba el investigador. Esto dificultó el acceso a fuentes de informaciones 

importantes por lo que el Ministerio Público, el Poder Judicial y muchas 

instituciones públicas tuvieron suspendida sus labores, y no fue posible 

realizar trámites de manera electrónica debido a la saturación de los sistemas 

y la falta de comunicación fluida. 

Por otro lado, la lectura de resoluciones en expedientes judiciales o 

carpetas fiscales resultó complicada debido a las restricciones impuestas. 

Aunque se contó con el apoyo del personal administrativo y fiscal de la 

segunda fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, quienes también 

manifestaron su preocupación por esta problemática. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación fue viable debido a que el investigador tiene 

conocimiento y experiencia en el Ministerio Público, lo cual le permite 

comprender el procedimiento y acceder con mayor facilidad a los expedientes 

fiscales y dialogar con los fiscales acerca del asunto en discusión.  

Además, la investigación es de naturaleza descriptiva y explicativa, lo 

que implica que se buscará describir la situación y explicar las posibles causas 

y consecuencias del problema en estudio. 

Además de la viabilidad mencionada, se podrían considerar otros 

aspectos factibles:  

Fue importante tener en cuenta si se contó con los recursos necesarios, 

tanto materiales como humanos, para llevar a cabo la investigación. 

Consideramos al haber tenido el acceso, aunque mínimo pero suficiente de 

fiscales en materia penal. 

Por otro lado, hemos procurado asegurar que la investigación cumpla 

con las normas éticas y legales en cuanto a la protección de la privacidad de 

los participantes, el consentimiento informado y el manejo adecuado de los 

datos. 
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Finalmente, fue viable en cuanto al tiempo ya que se contó el espacio de 

tiempo suficiente para llevar a cabo la investigación de manera adecuada. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Beltrán (2017) “El derecho de defensa y a la asistencia letrada en 

el proceso penal ante la corte penal internacional” Universidad Jaume I 

de Castellón, en cuya introducción el autor refiere que. 

El propósito de la investigación fue el análisis del derecho a la 

defensa de los investigados y la asistencia legal en el proceso penal ante 

la corte internacional, teniendo en consideración que guarda estrecha 

relación con nuestra problemática, dado que los investigados tiene 

derecho a defenderse asimismo o a que se le asista un abogado. En 

dicha investigación se aborda el derecho a la autodefensa, ya que tiene 

como premisa la intervención de los abogados en las diferentes 

instancias. 

Cabe precisar que la situación problemática se centra en 

determinar la importancia de hacer uso de su derecho a la defensa por 

un letrado, a fin de garantizar los derechos del acusado en el proceso, el 

mismo que tiende hacer parte del debido proceso dentro del proceso 

penal. 

COMENTARIO: El autor hace referencia a una situación 

problemática en cuanto a la importancia de asegurar un adecuado 

derecho de defensa el mismo que tiene que ser asistido al investigado 

desde actos iniciales del proceso penal, hecho que guarda congruencia 

con lo dispuesto por las legislaciones internacionales, y más aún en la 

corte penal internacional, donde incluso se invoca lo desarrollado en el 

estatuto de roma el respeto al derecho a la defensa. 
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Aguilar, C. (2018). “El Incumplimiento de la Obligación Alimentaria 

a la luz del Principio Pro persona y del interés superior del niño”. (texto 

ensayo). Universidad Autónoma de México. 

El análisis que se realiza en este ensayo del delito de falta de 

alimentos, diversamente contemplado en el derecho sustantivo federal, 

implica un estudio doctrinal de este tipo de delito que necesita ser 

mejorado por dos razones aisladas y contrarias a los estándares 

federales. 

La insuficiente descripción de este tipo de delitos lleva a los jueces 

a interpretarlo de diferentes maneras, por lo que los gobernados se 

enfrentan a la inseguridad jurídica, al no estar claramente determinado 

si el deudor de alimentos se encuentra en inseguridad jurídica respecto 

a esta obligatoriedad de pagar con el monto estipulado conforme al auto 

de sentencia. 

Este defecto existe en la mayoría de los países; por ello, México 

busca mejorar el derecho penal sustantivo donde existe este vacío legal, 

para definir con precisión que el incumplimiento de esta obligación puede 

darse de dos maneras; si tomamos como punto de partida el principio de 

parientes más próximos y el interés del menor. 

En primer lugar, si todos los que tienen derecho a la alimentación 

se ven afectados por las desventajas legales descritas anteriormente y, 

en segundo lugar, tanto las niñas como los niños enfrentan las mismas 

desventajas legales. 

COMENTARIO: En el ensayo citado se advierte y/o centra la 

problemática en establecer que no existe un tratamiento dogmático 

definido en relación con el delito de Omisión a la asistencia familiar, toda 

vez que los estados, le dan un tratamiento diferenciado a este tipo penal, 

no pudiéndose acreditar objetivamente el delito, hecho que de alguna u 

otra manera causa una incertidumbre jurídica. 
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2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Collazos, (2016): “Implicancias del proceso inmediato en el marco 

del derecho de defensa del imputado patrocinado por el defensor público 

ante la corte superior de justicia de Lima 2016” Universidad César Vallejo 

(Tesis para optar el título de abogado) La cual encontramos que: 

Este estudio de caso examina el efecto del litigio actual sobre el 

derecho de defensa del acusado, ya que acorta el plazo para una 

defensa efectiva debido a su naturaleza judicial en este procedimiento 

en particular. La naturaleza de este estudio fue esencialmente 

determinar el impacto del presente caso interpuesto por la defensa 

pública ante la Corte Superior de Lima sobre el derecho a la defensa en 

los años 2015 y 2016. 

Este estudio fue diseñado para lograr este objetivo utilizando la 

teoría fundamentada. Su método es cualitativo. Luego del trabajo 

investigativo, se concluyó que el presente procedimiento es un 

procedimiento rápido, dinámico, diseñado para concluir casos penales 

en un menor tiempo y en casos donde la naturaleza del caso no requiere 

mayor investigación. 

Por consiguiente, es necesario llevar a cabo de forma inmediata, 

sin embargo, al realizar este procedimiento especifico no se considera la 

asistencia requerida por parte del defensor público, es decir, la persona 

que puede elaborar una defensa eficaz del acusado en cuestión.  

COMENTARIO: La citada tesis resalta el factor de temporalidad, 

que debe regir todo proceso especial, razón en los casos donde los 

investigados se hace necesaria la preparación de su defensa, ello en 

atención que debe si bien el proceso inmediato es un instrumento 

procesal que dinamiza el proceso al volverlo un proceso más célere a la 

misma vez no se ha tomado en cuenta que ese factor puede perjudicar 

la preparación de una defensa eficaz, en atención a la defensa que va a 

ejercitar la defensa pública. 
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Elera, (2018). “El derecho de defensa en el proceso inmediato del 

Nuevo Código Procesal Penal del Perú dentro del marco regulatorio del 

Decreto Legislativo N.º 1194, (Tesis para optar el título de abogado)”  

La conclusión es que, al tratarse de un caso penal especial, los 

procedimientos instantáneos tienden a simplificar el proceso y, por lo 

tanto, ignoran las etapas preparatorias e intermedias de la investigación 

para lograr el objetivo de un procesamiento rápido y una condena o 

sentencia. Porque la presencia de elementos de convicción serios y 

justificados permitirá a los fiscales actuar con rapidez. 

Las violaciones de los plazos razonables no deben ser 

generalizadas únicamente en relación al tiempo, sino que deben ser 

tratadas de forma individual, presentando una hipótesis convincente ante 

el juez de que los hechos investigados constituyen un delito, con el fin 

de recopilar los elementos de prueba necesario para iniciar un proceso 

formal. 

COMENTARIO: en este tipo de investigación se define los alcances 

de respeto en torno a los principios que rigen el proceso penal, 

atendiendo que nos encontramos ante un tipo de investigación 

garantista, atendiendo como derecho estelar la aplicación del derecho a 

la defensa se presenta como una protección procesal que está 

estrechamente vinculada con el principio del debido proceso, 

particularmente en la presente investigación en un extremo se aborda el 

concepto del delito omisión a la asistencia familiar, la misma que se 

realiza por medio del proceso inmediato, por la misma necesidad del 

interés superior del niño que prima en estos casos, es por ello que es 

necesario un proceso célere y sin demoras, pero la parte contradictoria 

que es el denunciado no tiene oportunidad de ejercer su defensa ni de 

actuar los medios probatorios adecuados. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Pajuelo, (2019) “El proceso inmediato y el derecho de defensa en 

el Distrito Judicial de Huánuco” UNHEVAL (Tesis para obtener el título 
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profesional de abogada. Refiere lo siguiente: 

Este estudio analiza una cuestión procesal específica, a saber, el 

litigio instantáneo y su violación del derecho a la defensa del individuo 

investigado. En este sentido, la implementación actual de este proceso 

especial crea claramente problemas a las personas investigadas o 

procesadas. 

En el contexto de la investigación de este caso, se estableció la   

suma importancia de garantizar el derecho a la defensa, debido a que 

en la redacción se debatía acerca del efecto desfavorable de los 

procesos rápidos en los derechos esenciales del acusado, como, por 

ejemplo, el derecho a la defensa, derecho a un juez natural, derecho al 

plazo razonable y entre otros; que han permitido evidenciar el respeto 

inadecuado al debido proceso. 

COMENTARIO: Analizando esta investigación sabemos la 

importancia que tiene que el derecho a la defensa, como principio 

constitucional, implica no sólo un abogado defensor de su elección, sino 

también un abogado defensor desde el principio. En el ámbito de la 

justicia penal, se garantiza que el acusado o investigado tenga acceso a 

todas las estrategias legales que estimen conveniente para proteger sus 

derechos.  

A pesar de esto, la evidencia demuestra que en varias ocasiones 

se infringe el derecho a la defensa cuando no se le otorga al acusado el 

tiempo adecuado para asegurar una defensa eficaz, ya que el proceso 

inmediato se destaca principalmente por su rapidez, lo que 

frecuentemente lleva de manera incorrecta a la victimización de terceras 

personas.  

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1.  EL PROCESO 

(Diccionario Jurídico - Poder Judicial del Perú, 2020). Procesius 

proviene del latín Procedere, lo que significa la agrupación de acciones 



 

23 

coordinadas y sistemáticamente reguladas por la ley procesal a través 

de un orden preclusivo y vinculadas entre sí la cual se conoce como 

trayectoria, para que las partes y el Estado actúen de acuerdo con 

regulaciones, formas, plazos y recursos para ser atendidos de manera 

oportuna, dado que los códigos procesales son el instrumento del debido 

proceso en el ordenamiento jurídico. 

a)  EL PROCESO DE ALIMENTOS 
 

Anco L.F. (2015) verificación de los procesos de alimentos en las 

resoluciones de sentencias en el primer Juzgado de Paz Letrado, distrito 

de San Juan de Miraflores-Lima (para optar el título profesional de 

abogado). 

El proceso de alimentos se inicia en la vía civil ante el Juez de Paz 

Letrado, en la vía sumarísima o en el proceso único si es en el código de 

los niños y adolescentes. Para presentar la demanda, es necesario 

probar el estado de necesidad, una ley que lo afirme, así como la 

capacidad económica del demandado. En los casos de menores, el 

estado de necesidad se presume debido a su corta edad, ya que no 

tienen la capacidad de sostenerse por sí mismo. Las partes principales 

de este tipo judicial son la demanda, la contestación, la audiencia, la 

sentencia y la apelación. 

Si él obligado apele la sentencia del Juez de Paz, la apelación es 

elevada al Juez Especializado de Familia, que es el superior jerárquico 

para resolver la demanda, es la segunda y la última instancia. 

La exoneración de la defensa cautiva es cuestionada; sin embargo, 

el proceso no es costoso, ya que no se requieren pagos de tasas y 

aranceles; además, no se requiere que lleve firma de abogado para la 

admisión de la demanda, es cuestionado que los demandantes no 

tengan acceso a la defensa cautiva debido a que no estarían en igualdad 

de condiciones al no tener un abogado que los asesore en los plazos y 

estrategias, así como para tomar medidas cautelares que permitan una 

asignación anticipada antes de la sentencia del juez. Es necesario 

establecer una relación justa entre los ingresos del demandado y las 
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necesidades del demandante (P. 38, 39). 

b.   CONCEPTO DE ALIMENTOS 

Salinas (2018), en la legislación extra penal, en el actual art. 472 

del C.C., encontramos el concepto de alimento. Según esta regla, se 

define como aquello que es indispensable para la alimentación, la 

vivienda, la vestimenta y la asistencia sanitaria, considerando las 

condiciones y capacidades del hogar.  

En el caso que el alimentista sea menor de edad, la manutención 

también incluye educación, apoyo profesional y capacitación laboral. 

Por otra parte, abarcando un aspecto más amplio e importante, el 

artículo 101 de la Ley de la Infancia y la Juventud establece que los 

alimentos se consideran esenciales para sobrevivir, junto con la vivienda, 

la vestimenta, la educación, la formación laboral, el cuidado de la salud 

y el entretenimiento. Los costos de la gestación de la mujer, desde la 

concepción hasta el posparto, también se toma en cuenta como parte de 

los gastos de alimentación. 

A. EL DEBIDO PROCESO 

a. CONCEPTO 

El debido proceso se comprende como el derecho a un 

procedimiento justo y transparente, de acuerdo con las garantías 

reconocidas y establecidas a nivel legal y constitucional, así como 

al respecto exhaustivo de los derechos fundamentales del acusado, 

y esta relación debe aplicar a todos los casos. Pero durante el 

examen de un caso penal, los derechos de los sujetos del caso 

deben respetarse sin limitaciones ni restricciones, para que estos 

derechos puedan ser utilizados adecuadamente. 

b. SUS PRINCIPIOS 

ECONOMÍA PROCESAL. El abogado Paredes (s/f), señaló 

que: 
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Los principios de la economía de procesos son más 

importantes de lo que la gente suele pensar. El concepto de 

economía procesal en términos de ahorro hace referencia a tres 

áreas diferentes: tiempo, gasto y esfuerzo. 

El tiempo, la necesidad de finalizar el procedimiento lo más 

pronto posible y la necesidad de prolongar el procedimiento para la 

otra parte, es decir debe asegurarse de que no vaya ni muy lento 

ni muy rápido. 

Gasto, la necesidad de pagar las costas judiciales no impide 

a las partes ejercer todos sus derechos, lo que significa los costos 

y la desigualdad económica no deberían ser los factores 

determinantes.  

Esfuerzo, las acciones pueden aclarar el propósito del 

proceso, evitar acciones innecesarias para lograr los objetivos 

previstos, simplificar el trabajo y ahorrar carga de trabajo. 

EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

Según Mixán. (2010) se trata de un mecanismo procesal que 

otorga a los fiscales el derecho de no realizar procesos penales ni 

por iniciativa propia ni a petición del imputado. Este principio se 

aplica si el delito afecta personalmente al agente, éste se enfrenta 

a una pena de prisión de hasta 4 años, y la pena resulte 

innecesaria; el delito no cause daño significativo al bien público, a 

menos que la pena mínima esperada sea de dos años de cárcel, o 

el delito sea cometido por un funcionario público en el cumplimiento 

de sus funciones. 

EL PROCESO INMEDIATO 

De las consideraciones y experiencia del investigador, se 

puede decir que este procedimiento es relativamente especial y 

mucho más sencillo que el procedimiento ordinario, se realiza 

cuando el caso es evidente, el delito es culpable, los hechos 

relacionados con el delito son evidentes y la desatención de las 
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obligaciones familiares y manejar bajo los efectos del alcohol. 

c. ETAPAS 

Parafraseando a Laurence, y otros, (s/f) refieren que el inicio 

de las diversas fases del procedimiento inmediato ocurre cuando el 

fiscal recibe una denuncia del Juzgado correspondiente, el cual ha 

evaluado la solicitud de pensión alimenticia, aprobado los 

documentos presentados y realizará una mínima actividad 

investigativa. 

Seguidamente, teniendo en cuenta el origen de la solicitud, el 

fiscal deberá presentar dentro de las 24 horas una solicitud de 

acción penal, la cual, cuando la agencia ha anunciado oficialmente 

el caso, será recibido por el juzgado de investigación preparatoria, 

quien lo remitirá al tribunal penal competente. En este punto, será 

responsabilidad del tribunal organizar una audiencia inmediata del 

caso, la audiencia es continua, y el juez declarará al imputado en 

desacato o cerrará la audiencia con la orden correspondiente en 

caso de su incumplimiento. 

d. OBJETIVO 

Es el fomentar la actuación de los operadores del sistema de 

Justicia penal aplicando el proceso inmediato. 

e. LOS INTERVINIENTES 

Durante el procedimiento inmediato, los sujetos procesales 

vienen a ser el Juez de investigación preparatoria, el fiscal, el 

imputado, el abogado defensor, el menor agraviado. 

B. NORMATIVA 

De acuerdo al CPP peruano el procedimiento inmediato lo 

encontramos en el artículo: 

Art. 446° NCPP. - SUPUESTOS DE APLICACIÓN 

1. El Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, 
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bajo responsabilidad, cuando se presente alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante 

delito, en cualquiera de los supuestos del artículo 259; 

b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los 

términos del artículo 160; o 

c) Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares, y previo interrogatorio del imputado, sean 

evidentes (CPP). 

[…] 

4. Independientemente de lo señalado en los numerales 

anteriores, el Fiscal también deberá solicitar la incoación del 

proceso inmediato para los delitos de Omisión a la asistencia 

familiar y los de conducción en estado de ebriedad o drogadicción, 

sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del Art. 447° del 

presente Código. 

2.2.2. EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

A. DEFINICIÓN 

De acuerdo al abogado Vinelli. (2019) refiere que cabe señalar que 

el bien jurídico tutelado en este delito es el deber de auxilio, salvamento 

o asistencia entre familiares. Esta obligación consiste en que ordena a 

cumplir con los requisitos económicos para cubrir las necesidades 

básicas de supervivencia para determinados miembros de la familia. 

En la misma línea de pensamiento, Peña Cabrera (2002) afirma 

que “la figura delictiva descrita en el art. 149 del Código Penal tiene como 

objetivo proteger la integridad y garantizar el bienestar de la familia, en 

la situación que el obligado no satisface en su totalidad las necesidades 

básicas y fundamentales de los integrantes de la familia, dicho de otro 

modo, la asistencia familiar”. 
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Este incumplimiento no solamente se refiere a la carencia de 

bienes materiales o económicos, según lo establecido por la normativa, 

sino que también abarca la ayuda moral, que implica obligaciones como 

el auxilio mutuo, la educación y el cuidado de los descendientes, Etc. 

La configuración de la naturaleza del delito hace que el infractor 

ignore una resolución judicial que implique una pena y un beneficio para 

el destinatario al inicio del caso o inmediatamente después de dictarse 

una orden de distribución temporal de los alimentos. 

También cabe destacar que el tipo de delito se refiere al objeto del 

deber, el cual podemos identificar como el delito especial de 

incumplimiento del deber que nos ocupa, siendo el daño del deber 

especial la base de la pena. Se puede observar que el delito analizado 

sólo puede ser cometido por un sujeto específico, no un delito general, y 

el alcance del delito puede ser cualquiera. 

B. MINISTERIO PÚBLICO   

Es una institución pública comprometida con la administración de 

justicia transparente, moderna y eficiente para lograr un ambiente social 

y de convivencia pacífica, con una sociedad pacífica inclusiva y con 

igualdad de oportunidades para todos. 

Tiene como misión principal la de prevenir y perseguir los delitos 

cometidos, defender la legalidad, el cumplimiento irrestricto de los 

derechos y los intereses públicos; la facultad de representar ante los 

tribunales a la sociedad, a los menores y a las familias; y garantizar un 

juicio justo y eficiente. Asimismo, las instituciones antes mencionadas 

están sujetas a leyes orgánicas, y los elementos esenciales de este 

estudio se destacarán a continuación. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

FACTORES: incluye todos los hechos, elementos, circunstancias que 

condicionan una situación. 

IRREGULARIDAD: Se considera como inacción el incumplimiento por   
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parte del fiscal de supervisar la ejecución de la pena y de realizar las funciones 

propias de la función fiscal, lo que constituye al mismo tiempo una infracción 

funcional del fiscal. 

DERECHO DE DEFENSA: Es el conjunto de derechos y garantías 

constitucionales que aseguran a los investigados la posibilidad de defenderse 

adecuadamente ante las acusaciones en su contra, incluyendo el acceso a un 

abogado, a pruebas y a un juicio justo. Operacionalmente: Medición del grado 

de cumplimiento del derecho de defensa a través de encuestas y análisis de 

casos concretos de investigados por Omisión a la asistencia familiar en el 

contexto del proceso inmediato durante la pandemia. 

FISCALÍAS PENALES CORPORATIVAS: se ha verificado que en la 

zona fiscal de Huánuco comprende 6 fiscalías penales corporativas, donde 

cada uno de ellas se encuentra comprendida por 4 fiscales provinciales y 8 

fiscales adjuntos que pertenecen a cada fiscalía corporativa. 

HUÁNUCO: se fundó el 15 de agosto de 1539 y se encuentra ubicada 

en la parte central del Perú. Siendo sus límites por el norte con La Libertad y 

San Martín, al este con Loreto, Ucayali, al sur con Pasco, al oeste con, Lima 

y Ancash. La capital de esta región y ciudad más poblada es Huánuco. 

PROCESO INMEDIATO: Procedimiento legal que busca resolver ciertos 

delitos de manera rápida, reduciendo las etapas procesales y buscando una 

sentencia expedita. Operacionalmente: Análisis de la efectividad y 

consecuencias del proceso inmediato en términos de tiempos, simplificación 

y percepción de justicia penal, mediante estadísticas judiciales y encuestas a 

los actores del sistema judicial. 

2.4. HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

La aplicación del proceso inmediato vulnera notoriamente al 

derecho de defensa de los investigados en tiempos de Covid – 19 en el 

delito de Omisión a la asistencia familiar en razón, para los casos de 

flagrancia, donde la tutela procesal está afectada por el incumplimiento 

del principio procesal al derecho a la debida contradicción generando 
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indefensión a los imputados. 

 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

He1. Mediante la aplicación de la celeridad del proceso Inmediato se 

vulnera el derecho de defensa de los investigados en tiempos de 

Covid-19 en el delito de Omisión a la asistencia familiar en la 

segunda fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco 2020-

2021. 

He2. El mecanismo procesal alternativo que se propone, es la 

aplicación del principio de oportunidad en etapa de investigación 

preliminar, como paso previo a la aplicación de proceso inmediato, 

el mismo que va a permitir garantizar el pago de las pensiones 

devengadas, aunado a ello garantiza que el investigado conozca 

del proceso que se le sigue en su contra. 

2.5. VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

(X). El Proceso Inmediato. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE  

(Y). Derecho a la Defensa. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables de la investigación 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Instrumentos 

 
 
 
 
Variable X 
El Proceso 
inmediato 
 
 

Procedimiento 
judicial abreviado 
aplicado a ciertos 
delitos que busca 
una resolución 
rápida del caso, 
reduciendo los 
tiempos y etapas 
procesales. 

Análisis del impacto 
del proceso 
inmediato en la 
defensa de los 
investigados por 
delitos de Omisión a 
la asistencia familiar 
durante la pandemia 

‾ Velocidad del 
Proceso 

 

‾ Simplificación 
Procedimental 

 

‾ Celeridad vs. 
Justicia 

 Tiempo promedio desde la denuncia 
hasta la sentencia 

 Reducción de etapas procesales 

 Cantidad de trámites administrativos 

 Número de audiencias requeridas 

 Uso de tecnologías digitales 

 Percepción de justicia por parte de los 
investigados 

 Opinión de fiscales penales sobre la 
equidad del proceso 

 Incidencia de errores judiciales 

 
 
Fichas de 
resumen, 
textuales, de 
resumen 
 
 
 
Matriz de 
análisis 
 
 
 
 
 
 
Ficha de 
cuestionario 

 
 
 
 
Variable Y 
Derecho a la 
defensa. 
 

El derecho 
fundamental de 
los investigados a 
ser oídos en un 
proceso justo, con 
garantías de 
defensa técnica y 
acceso a todos los 
medios necesarios 
para su defensa. 

Evaluación de la 
percepción y 
efectividad del 
derecho de defensa 
de los investigados 
por Omisión a la 
asistencia familiar 
en el contexto del 
proceso inmediato 
durante la 
pandemia. 

Acceso a la 
Información 

 

Asistencia Legal 

 

Garantías 
Procesales 

- Acceso a expedientes completos 
- Conocimiento de cargos 
- Tiempo disponible para preparar la 

defensa 
- Disponibilidad de defensa técnica 
- Calidad de la asistencia legal brindada 
- Posibilidad de cambiar de abogado 
- Respeto a los plazos procesales 
- Oportunidad de presentar pruebas y 

argumentos 
- Acceso a recursos e impugnaciones 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Esta investigación es de tipo básico también conocida como pura, teórica 

o dogmática. De acuerdo con Hernández, (2010) se caracteriza por conservar 

parte del marco teórico; su propósito radica en sugerir nuevas teorías o 

modificar las ya existentes con el fin de ampliar el conocimiento científico o 

filosófico, pero sin abordar algunos aspectos prácticos. (p.47) 

3.1.1. ENFOQUE 

Ha reunido las características de investigación Mixta (cuantitativa –

cualitativa) debido a que estuvo orientada a determinar si la 

implementación de un procedimiento de forma inmediata afecta el 

derecho de defensa de los sujetos investigados durante la pandemia del 

Covid-19, así también cabe precisar que este estudio es de carácter 

cuantitativo y cualitativo, según Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero 

(2018) se distingue por emplear métodos y técnicas cuantitativas, por lo 

tanto, tiene que ver con el uso de magnitudes, la observación y medición 

de las unidades de análisis, el muestreo, el tratamiento estadístico. (P. 

140). 

3.1.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Su nivel fue descriptivo – explicativo, porque se centró en analizar 

el problema y comprender los fenómenos presentes en la realidad, como 

las características del incumplimiento de la función fiscal en relación con 

la falta de apertura de una investigación en el ámbito fiscal sobre el delito 

de Omisión a la asistencia familiar en la segunda fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco. (Hernández, 2010 p. 141) 

3.1.3. DISEÑO 

Se utilizó el diseño no experimental en su variante descriptivo 
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transversal simple, siendo el diseño siguiente. 

  O                       M 

Donde: 

O = Observación 

M = muestra  

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA. 

3.2.1. POBLACIÓN 

Estuvo conformada por las disposiciones fiscales referentes al 

requerimiento de incoación del proceso inmediato en casos de Omisión 

a la asistencia familiar, hecho que en sede judicial está siendo rechazado 

y conllevado a la generación de la presente problemática analizada, 

también se ha considerado como población a 6 fiscales provinciales, y 

24 fiscales adjuntos y 48 autos de requerimiento de proceso inmediatos 

por el delito Omisión a la asistencia familiar obradas en la segunda 

fiscalía provincial penal corporativa llevada a cabo entre los años, 2020 

y 2021, siendo un total de 78 unidades de observación. (Fuente 

observación directa del investigador) 

Tabla 2 

Muestra la composición de la población estudiada 

Unidad de 

estudio 
Descripción Cantidad 

Sujetos de 

observación 
Fiscales provinciales y adjuntos 30 

Objetos de 

análisis 

Disposiciones fiscales de requerimiento de 

proceso inmediato 
48 

Total, de unidades de análisis 78 

 

3.2.2. MUESTRA  

Se seleccionó por medio del muestreo No probabilístico en su 

variante intencional, lo que significa que los participantes de la muestra 

fueron seleccionados de acuerdo a la conveniencia y la intención del 

investigador, siendo estas 8 disposiciones fiscales; asimismo, los 

conformaron 8 expertos siendo ficales entre provinciales y adjuntos de 
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las fiscalías provinciales penales corporativas, de los cuales de manera 

aleatoria la muestra va a ser tomado de 8 fiscales. 

Tabla 3 

Composición de la muestra estudiada 

Unidad de estudio Descripción 
Cantid

ad 

Sujetos de 

observación 
 Fiscales provinciales y adjuntos 8 

Objetos de análisis 
Disposiciones fiscales de requerimiento de 

proceso inmediato 
8 

Total, de unidades de análisis 16 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 4 

Técnicas e instrumentos de recojo de información utilizadas en la presente investigación 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Los datos se recopilaron, analizaron, luego se clasificaron, codificaron y 

tabularon. Para su análisis e interpretación, se utilizó la estadística descriptiva 

simple mediante el cálculo. 

Los resultados se presentarán en tablas haciendo uso del programa 

Excel y se finalizará con la discusión de resultados y así se arribó a las 

conclusiones. 

  

Técnicas Instrumento Su utilidad 

Fichaje Ficha de resumen, textuales 

Para elaborar y formular nuestras 

bases teóricas 

 

Análisis 

documental 

Matriz de análisis a los 

requerimientos a incoación 

de proceso inmediato 

Para extraer hallazgos e información 

de los documentos que sustente la 

probanza de nuestra hipótesis 

 

Encuesta Ficha de cuestionario 

Para recoger las consideraciones de 

los expertos y/o fiscales respecto al 

problema de investigación 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

Para el siguiente proceso se aplicó los instrumentos propuestos a la 

muestra seleccionada como el cuestionario que pasamos a presentar de la 

siguiente manera.  

4.1.1. ENCUESTA A LOS FISCALES 

Tabla 5 

¿Conoce usted, los supuestos de aplicación del proceso inmediato en la segunda 

fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco? 

  Continuidad Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Ítems Sí 8 100.0 100.0 100.0 

 No 0    00.0% 00.0 00.0 

 
No sabe, 
no 
opina 

0     00.0% 00.0 00.0 

Total  8     100.0% 100.0 100.0 

Nota. Ficha de encuesta. Pregunta 1. Anexo 3 

ANÁLISIS 

Según los resultados el 100% (8) fiscales sí conocen debidamente 

la aplicación del proceso inmediato en la segunda fiscalía provincial 

penal corporativa de Huánuco, hecho que de alguna manera resulta 

relevante para el avance en la aplicación de dicho proceso de 

investigación. 
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Figura 1 

Conocimiento del proceso inmediato 

 

Nota. Tabla 5 

ANÁLISIS 

El gráfico representa, atendiendo a lo recogido de la muestra 

planteada la cantidad de fiscales que conocen los casos de aplicación 

del proceso inmediato en la segunda fiscalía provincial penal corporativa 

de Huánuco, según lo establecido en nuestro código procesal penal, 

como una entidad legal de simplificación procesal. 

Tabla 6 

¿Ud. en la práctica fiscal ha requerido, una vez comunicado las copias certificadas del 

Poder Judicial, la incoación del proceso inmediato en los delitos de Omisión a la 

asistencia familiar, sin haber merituado la condición socio económica del investigado? 

  Continuidad Porcentaje 
Porcentaje  

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Ítems Sí 8 100.0% 100.0 100.0 

 No 0 00.0% 00.0 00.0 

 
No sabe, 
no opina 

0 00.0% 00.0 00.0 

Total  8 100.0% 100.0 100.0 

Nota. Ficha de encuesta. Pregunta 2. Anexo 3 
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Figura 2 

Uso del proceso inmediato  

 

Nota. Tabla 6 

 

ANÁLISIS 

En la tabla se evidencia que el 100% (8) fiscales sí solicitaron la 

apertura de un requerimiento de incoación de proceso inmediato en los 

delitos de Omisión a la asistencia familiar, una vez recabada las copias 

certificadas por parte del juzgado, sin haber merituado la condición socio 

económica del investigado, asimismo el 0% de fiscales no sabe no 

opinan al respecto. 

Tabla 7 

¿Considera Ud. que es adecuado el tiempo de preparación para la defensa técnica 

del imputado en la aplicación del proceso inmediato? 

  Continuidad Porcentaje Porcentaje  
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Ítems Sí 4 71.4% 71.4 71.4 

 No 2 14.3% 14.3 14.3 

 No sabe, 
No opina 

2 14.3% 14.3 14.3 

Total  8 100.0% 100.0 100.0 

Nota. Ficha de encuesta. Pregunta 3. Anexo 3 
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Figura 3 

La aplicación del proceso inmediato, el plazo de preparación es adecuado. 

 

Nota. Tabla 7 

ANÁLISIS 

Según la tabla se evidencia el 71.4% (4) de los fiscales 

encuestados indican que el tiempo de preparación para la defensa 

técnica del imputado sí es apropiado, en comparación con la opción de 

proceso inmediato. Asimismo, 4 de ellos, que forman parte de la muestra 

representativa, opinan que dicho plazo no es suficiente o no están 

seguros si es adecuado para la preparación de la defensa técnica del 

imputado.  

Tabla 8 

¿Cree Ud. que es suficiente el tiempo estipulado para absolver la acusación fiscal en 

el proceso inmediato aplicado por la segunda fiscalía provincial penal corporativa de 

Huánuco? 

  Continuidad Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Ítems Sí 5 71.4% 71.4 71.4 

 No 0 00.0% 00.0 00.0 

 
No sabe, 
No opina 

3 28.6% 28.6 28.6 

Total  8 100.0% 100.0 100.0 

Nota. Ficha de encuesta. Pregunta 4. Anexo 3 
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Figura 4 

Es suficiente el tiempo estipulado para absolver la acusación 

 

Nota. Tabla 8 

ANÁLISIS 

La presente tabla nos muestra que 71.4% (5) fiscales encuestados 

consideran que el tiempo estipulado en la normativa sí es suficiente para 

absolver la acusación fiscal en el proceso inmediato, así como de la 

muestra representativa también consideran 3 de ellos, no saben o no 

opinan sobre la estimación del tiempo y su suficiencia. 

Tabla 9 

¿Usted considera que la disposición de apertura de investigación, es otro medio eficaz 

distinto a fin de evitar la vulneración del derecho de defensa en los imputados al 

aplicar el proceso inmediato? 

  Continuidad Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 
Porcentaje 
acumulado 

Ítems Sí 3 40.0% 40.0 40.0 

 No 5 60.0% 60.0 60.0 

 
No sabe, 
No opina 

0 00.0% 00.0 00.0 

Total  8 100.0% 100.0 100.0 

Nota. Ficha de encuesta. Pregunta 5. Anexo 3 
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Figura 5 

Otro medio eficaz como la apertura de investigación preliminar que permita evitar la 

disposición de apertura de investigación preliminar 

 

Nota. Tabla 9 
 

ANÁLISIS 

La tabla indica que el 60% (5) de los fiscales no creen que la 

apertura de investigación, sea otro método eficaz para evitar la violación 

del derecho de defensa en los imputados al aplicar el proceso inmediato, 

así como de la muestra representativa también consideran 3 de ellos, si 

creen que la apertura de investigación, es un medio eficaz para prevenir 

la vulneración del derecho de defensa de los imputados en al aplicar el 

proceso inmediato. 

Tabla 10 

¿Cree Ud. que el juez analiza correctamente el cumplimiento de los presupuestos 

materiales del proceso inmediato para su correcta aplicación? 

  Continuidad Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Ítems Sí 6 60.0% 60.0 60.0 

 No 1 20.0% 20.0 20.0 

 
No sabe, 
No opina 

1 20.0% 20.0 20.0 

Total  8 100.0% 100.0 100.0 

Nota. Ficha de encuesta. Pregunta 6. Anexo 3 
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Figura 6 

Aplicación correcta del proceso inmediato 

 

Nota. Tabla 10 

ANÁLISIS 

La tabla indica que el 60% (6) de los fiscales sí creen que el juez 

evalúa adecuadamente el cumplimiento de los presupuestos materiales 

del proceso inmediato para su correcta aplicación. Además, un miembro 

de la muestra representativa también piensa que el juez no analiza 

correctamente los presupuestos materiales del proceso inmediato, y otro 

no tiene una opinión formada al respecto.  

4.1.2. ANÁLISIS DE LAS CARPETAS FISCALES 

Tabla 11 

Muestra los hallazgos recogidos por el análisis a las carpetas fiscales 

N.º CASO/AÑO ESTADO ÍTEMS SI  NO  

01 
2006014502-
2021-83-0 

Proceso 
Inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 
defensa 

 

 

X 

 

6
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02 
2006014502-
2021-195-0 

Proceso 
inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 
defensa 

 

 

X 

 

03 
2006014502-
2021-569-0 

Proceso 
inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 
defensa 

 

 

X 

 

04 
2006014502-
2021-742-0 

Proceso 
inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 
defensa 

 

 

X 

 

05 
2006014502-
2021-790-0 

Proceso 
inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 

 
 

X 
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defensa 

06 
2006014502-
2021-1061-0 

Proceso 
inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 
defensa 

 

 

X 

 

07 
2006014502-
2021-1081-0 

Proceso 
inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

 Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 
defensa 

 

 

X 

 

08 
2006014502-
2021-1512-0 

Proceso 
inmediato 

El fiscal ha solicitado se 
aplique proceso inmediato 

X 
 

 
 

El abogado (a) de la parte ha 
tomado conocimiento de 
manera inmediata de los 
hechos 

 

 

X 

 

El abogado toma 
conocimiento de los hechos 
con la notificación de 
incoación 

X 

 

 

 

Se estableció el uso del 
principio de oportunidad 

 
 

X 
 

Se respetan los plazos para 
adecuar estrategias de 
defensa 

 

 

X 

 

Nota. Análisis documental a los requerimientos de incoación de proceso inmediato 

INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

Se han seleccionado las siguientes carpetas fiscales de manera 

aleatoria a partir de la observación de nuestro tema de investigación, 

donde se ha tratado de verificar, conforme a la ejecución de la práctica 

si se ha encontrado garantizado o no el derecho del imputado frente a la 
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aplicación del proceso inmediato por el delito de Omisión a la asistencia 

familiar en los tiempos de Covid-19, en la Segunda fiscalía provincial 

Penal Corporativa de Huánuco 2020 -2021. 

Según la revisión realizada, se ha podido concluir, en parte, que la 

solicitud de inicio de proceso inmediato se ha llevado a cabo sin que se 

haya iniciado la investigación preliminar en cada caso. Sin embargo, el 

objetivo principal de esta investigación es asegurar que se notifique 

válidamente al investigado para que pueda ser citado cumpliendo con 

todos los requisitos legales correspondientes a fin no vulnerarse sus 

derechos fundamentales, asimismo a través de ese acto procedimental, 

pueda establecerse un debido proceso en cuanto al tiempo necesario 

para elaborar una estrategia conforme a lo que se considere 

conveniente, en los casos analizados conforme se puede advertir de los 

cuadros estadísticos, atendiendo a dicha problemática, conforme al alto 

índice en porcentaje donde dicha situación no se ha presentado, 

atendiendo que al no emplazarse adecuadamente al procesado se 

estarían generando hechos de vulneración de defensa al investigado, sin 

las garantías procesales exigidas por ley, por lo que deben proponerse 

mecanismo de salidas alternativas. 

Asimismo en torno a la interpretación y análisis, se hace necesario 

de acuerdo a lo investigación realizar una contrastación en relación a la 

hipótesis propuesta en este estudio; por lo que en atención a ello se tiene 

que la primera hipótesis especifica a ser contrastada, está dirigida a 

evidenciar la vulneración del derecho de defensa en tiempos de covid-

19, en razón a la celeridad de la aplicación del proceso inmediato en los 

casos de Omisión a la asistencia familiar en la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2020-2021, hecho que 

conforme a los cuadros estadísticos se ha evidenciado como válida dicha 

hipótesis, toda vez que se ha corroborado que en aplicación de dicha 

celeridad, se establece una vulneración al derecho de defensa, en razón 

que aplicado la incoación de proceso inmediato, no se permita que la 

defensa del procesado pueda adoptar mecanismos de defensa, acorde 

a lo establecido por la normativa procesal penal (ver cuadros estadísticos 
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en torno a la encuesta a fiscales y análisis de carpetas fiscales). 

Asimismo, en torno a la segunda hipótesis especifica se ha 

señalado que el mecanismo procesal alternativo que se propone, es la 

aplicación del acuerdo reparatorio que se lleva a cabo durante la etapa 

de investigación preliminar, como paso previo a la aplicación de proceso 

inmediato, el mismo que va a permitir garantizar el pago de las pensiones 

acumuladas, además de ello garantiza que el acusado conozca del 

proceso que se le sigue en su contra, ello en atención que se merece 

establecer una garantía al derecho de defensa, conforme a la exigencia 

del debido proceso, esta hipótesis se ha validado la información, en 

atención al análisis de la encuesta y las carpetas fiscales, que han sido 

analizadas para poder ser contrastadas. 

Finalmente, habiéndose validado las hipótesis específicas, se 

concluye  que la hipótesis general también ha sido validada en torno que 

se ha logrado establecer que existen fundamentos sociales y jurídicos, 

como incapacidad económica del obligado, falta de preparación en la 

defensa legal del investigado y la inaplicación del acuerdo reparatorio en 

investigación preliminar, como factor de violación del derecho de defensa 

cuando se aplica el proceso inmediato regulado en el Decreto Legislativo 

Nro. 1194, en tiempos de Covid-19 en el delito de Omisión a la asistencia 

familiar, en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

2020-2021. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Para desarrollar este estudio, formulamos las preguntas, objetivos e 

hipótesis planteadas en el Capítulo 4 y ubicamos la información teórica en el 

marco teórico, recolectamos datos a través de encuestas y analizamos las 

sentencias archivadas, pudimos probar nuestras hipótesis en respuesta a las 

preguntas planteadas. 

Se obtuvieron los resultados de acuerdo con la comprobación de la 

hipótesis formulada, tenemos conforme a la estadística que respaldan lo 

investigado, en relación con el estudio, la cual indica que si existe una 

incidencia en torno a la aplicación del proceso inmediato y la vulneración del 

derecho de defensa de los investigados durante la pandemia covid-19 en el 

delito de Omisión a la asistencia familiar en la segunda fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco 2020-2021. 

Actualmente se puede observar que el sistema de justicia penal de 

nuestro país se basa en el modelo de procesamiento, donde se separan las 

funciones principales del proceso. Por lo tanto, el fiscal será responsable de 

procesar conforme al principio de legalidad, y es esta función la que requiere 

que el fiscal realice una investigación exhaustiva para descubrir la verdad. 

De esta forma, nuestro trabajo de investigación indagó y apreció las 

deficiencias en que se desenvuelve la actividad fiscal, especialmente en la 

ejecución del proceso inmediato y la violación del derecho de los investigados 

durante la pandemia de covid-19 en el delito de Omisión a la asistencia familiar 

en la segunda fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco 2020-2021, 

toda vez que el principio fundamental del derecho de defensa es garantizar el 

debido procedimiento penal, y es con la implementación del proceso 

inmediato que este derecho se ve transgredido dejando al acusado en una 

clara situación de indefensión, toda vez que debido al poco tiempo para 

preparar su defensa recopilando todo elemento probatorio que le sea 

favorable para defenderse, hace que muchas veces recaiga este tipo de 
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proceso en sentencia condenatorias, habiéndose podido prever una solución 

en torno al conflicto generado. Esta figura viola el debido proceso y el derecho 

a una defensa efectiva, por lo que por la premura del tiempo no puede analizar 

los medios probatorios y la preparación adecuada de la defensa 

configurándose el delito al no haber pagado las pensiones devengadas. 

Finalmente cabe precisar al analizar los resultados obtenidos se ha 

logrado validar de manera positiva la hipótesis plantea con lo que queda 

comprobada la violación del derecho a la defensa en esta investigación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA CONCLUSIÓN 

Se ha corroborado que la aplicación de la medida del proceso inmediato 

vulnera el derecho de defensa de los acusados durante la pandemia de Covid-

19, específicamente en los casos relacionados con el delito de Omisión a la 

asistencia familiar, de la segunda fiscalía provincial penal corporativa de 

Huánuco 2020-2021, toda vez que en la etapa de incoación del proceso 

inmediato se vulnera la tutela procesal esto dejando en indefensión a los 

imputados debido al incumplimiento de los principios procesales como  

derecho a la defensa  de los acusados y su derecho a la debida contradicción, 

asimismo al plazo razonable, debido proceso, igualdad de armas e igualdad 

procesal.  

SEGUNDA CONCLUSION  

Se ha logrado determinar que los operadores de justicia en general, 

tienen conocimiento sobre los mecanismo procesales alternativos, en la 

presente investigación, se ha verificado que no lo aplican mayormente al 

iniciar el proceso penal, de esta manera vulnerando el principio de celeridad 

procesal, ya que se busca garantizar una justicia oportuna, en el presente 

caso se ha verificado que no aplican los mecanismo procesales alternativos, 

al inicio del proceso penal, por lo tanto no garantizando desde el principio que 

no se cumpla debidamente el pago de las pensiones alimenticias devengadas. 

TERCERA CONCLUSION  

Se concluye que los mecanismos procesales alternativos deben ser 

propuestos con la finalidad de garantizar el cumplimiento del pago de las 

pensiones de alimentos devengadas de los menores en tiempos de Covit-19, 

en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2020-2021, 

siendo una medida alternativa el acuerdo reparatorio, la inaplicabilidad 

establecería la vulneración en torno a la tutela procesal efectiva de los 

acusados al incoar un juicio inmediato en la segunda fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco, hecho comprobado conforme a lo verificado en las 

carpetas fiscales recabados.  



 

49 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA RECOMENDACIÓN  

Para garantizar que no se viole el derecho de defensa de los 

investigados, el investigador, recomienda, que en las calificaciones de los 

casos de Omisión a la asistencia familiar en sede fiscal, las mismas sean 

aperturadas con la investigación preparatoria, a fin de que se emplace 

válidamente al investigado, y sepa las consecuencias jurídicas que va recaer 

sobre él, en relación al proceso penal iniciado, toda vez que muchas veces 

existe un desconocimiento sobre las consecuencias jurídicas, asimismo se 

establezca un registro dentro de la página web, del ministerio público y poder 

judicial, sobre éstos acontecimientos, a fin de que se difunda sobre la 

configuración objetiva de este ilícito penal. 

SEGUNDA RECOMENDACIÓN  

Los Fiscales cumpliendo un rol importante como director del proceso, y 

teniendo una decisión importante ante la eventualidad de estos casos, su 

actuación debe estar enmarcada en los parámetros legales, ello para que se 

pueda evitar una indebida aplicación del juicio inmediato, por lo que teniendo 

las posibilidad de aplicar los mecanismos de salidas alternativas, deberían ser 

ejecutadas en etapa preliminar, a fin de evitar la dilación del proceso, al 

momento de que se ejecuta un proceso inmediato, sin haber aperturado la 

investigación, la misma es rechazada, por lo que en atención a los principios 

procesales, debe aplicarse. 

TERCERA RECOMENDACIÓN 

A la comunidad estudiantil de la carrera de derecho y ciencias políticas 

de las Universidades de Huánuco y del Perú a fin de que en las futuras 

investigaciones relacionada a esta materia investigado puedan ampliar y 

profundizarse respecto a esta problemática actual de la aplicación proceso 

Inmediato y la violación del Derecho a la  Defensa, un derecho fundamental y 

constitucional de los investigados dado que en estos últimos tiempos se ven 

afectados y/o vulnerados en distintas etapas del proceso, específicamente en 

delitos que no tengan grave connotación penal.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: EL PROCESO INMEDIATO Y LA VULNERACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA DE LOS INVESTIGADOS EN TIEMPOS DE COVID-19 EN EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR EN LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, 2020 – 2021 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION 

Problema 
General 

¿El Proceso 

inmediato estará 

vulnerando el 

derecho de 

defensa de los 

investigados en 

tiempos de Covid – 

19 en el delito de 

Omisión a la 

asistencia familiar 

en la segunda 

fiscalía provincial 

penal corporativa 

de Huánuco, 2020-

2021? 

Problemas 

Objetivo General.  
 
Determinar si el proceso 
inmediato vulnera el 
derecho de defensa de 
los investigados en 
tiempos de Covid – 19 
en el delito de Omisión 
a la asistencia familiar 
en la segunda fiscalía 
provincial penal 
corporativa de 
Huánuco, 2020-2021. 
 
Objetivos Específicos. 
 

Oe1. ¿Determinar si 
hay evidencia de la 
vulneración del 
derecho a la 
defensa en tiempos 
de Covid -19, en 
razón a la celeridad 

Hipótesis General. 
 
La aplicación del proceso 

inmediato vulnera 

notoriamente al derecho de 

defensa de los investigados en 

tiempos de Covid – 19 en el 

delito de Omisión a la 

asistencia familiar en razón de 

que, por darse para los casos 

de flagrancia, donde la tutela 

procesal está afectada por el 

incumplimiento del principio 

procesal al derecho a la debida 

contradicción generando 

indefensión a los imputados. 

 
Hipótesis Especificas. 

He1. Se evidencia 

vulneración del derecho de 

 
 
 
 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE. 
(X) 
El Proceso 
Inmediato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Tiempo promedio 
desde la denuncia 
hasta la sentencia 
- Reducción de 
etapas procesales 
- Cantidad de 
trámites 
administrativos 
- Número de 
audiencias 
requeridas 
- Uso de 
tecnologías 
digitales 
- Percepción de 
justicia por parte 
de los investigados 
- Opinión de 
fiscales sobre la 
equidad del 
proceso 
- Incidencia de 
errores judiciales. 

Tipo de investigación: 

Básica 

Enfoque: La presente 

investigación es de enfoque 

cuantitativo- cualitativo, es 

decir mixto. 

Nivel: Descriptivo-explicativo 

Diseño: Descriptivo 

transversal simple 

Población: 

Total: 16 unidades de estudio. 

Muestra: 

- Total: 16 unidades de 
estudio. 
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Específicos 

Pe1: ¿De qué 

manera, la 

aplicación del 

proceso inmediato 

vulnera el derecho 

de defensa del 

investigado en 

tiempos de Covid-

19 en los delitos de 

Omisión a la 

asistencia familiar 

de la Segunda 

fiscalía provincial 

Corporativa de 

Huánuco 2020-

2021? 

Pe2: ¿Qué 

mecanismos 

procesales 

alternativos se 

deben proponer 

para garantizar el 

cumplimiento del 

pago de las 

pensiones 

del proceso 
inmediato en los 
casos de Omisión a 
la asistencia familiar 
en la Segunda 
fiscalía provincial 
Penal Corporativa 
de Huánuco 2020-
2021? 
 
 
Oe2. Determinar si 
existen mecanismos 
alternativos 
procesales brinden 
garantía del 
cumplimiento del 
pago de las 
pensiones 
alimenticias 
devengadas en los 
casos de Omisión a 
la asistencia familiar 
en tiempos de Covid 
-19, en la segunda 
Fiscalía provincial 
Penal Corporativa 
de Huánuco 2020-
2021. 

defensa en tiempos de covid-

19, en razón a la celeridad de 

la aplicación del proceso 

inmediato en los casos de 

Omisión a la asistencia 

familiar en la Segunda 

Fiscalía provincial Penal 

Corporativa de Huánuco 

2020-2021. 

He2. El mecanismo procesal 
alternativo que se propone, 
es la aplicación del principio 
de oportunidad en etapa de 
investigación preliminar, 
como paso previo a la 
aplicación de proceso 
inmediato, el mismo que va a 
permitir garantizar el pago de 
las pensiones devengadas, 
aunado a ello garantiza que 
el investigado conozca del 
proceso que se le sigue en 
su contra. 

 
VARIABLE 
DEPENDIENTE 
(Y) 
El Derecho a la 
Defensa. 

 
 
 
- Acceso a 

expedientes 
completos 

-Conocimiento de 
cargos 

- Tiempo 
disponible 
para preparar 
la defensa 

-Disponibilidad de 
defensa 
técnica 

- Calidad de la 
asistencia 
legal brindada 

- Posibilidad de 
cambiar de 
abogado 

- Respeto a los 
plazos 
procesales 

- Oportunidad de 
presentar 
pruebas y 
argumentos 

- Acceso a recursos 
e impugnaciones 

Técnicas: 

- Fichaje 

- Análisis documental 

- Ficha de encuesta 
Instrumentos: 

- Fichas bibliográficas de 
resumen, etc. 

- Matriz de análisis. 

- Ficha de encuesta 
utilidad: marco teórico y 

bibliografía. 

- Recolección de datos de 
las resoluciones. 

- Recolección de datos de 
los expertos. 
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alimenticias 

devengadas en 

tiempos de Covid-

19, en la segunda 

fiscalía provincial 

penal corporativa 

de Huánuco 2020-

2021? 
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ANEXO 2 

RESOLUCION DESIGNACION DE ASESOR 
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ANEXO 3 

RESOLUCION DE APROBACION DEL INFORME FINAL 
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ANEXO 4 

ANALISIS DE LAS CARPETAS FISCALES SIN APLICAR 
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ANEXO 5 

CONSENTIMIENTO INFORMADO SIN APLICAR 
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ANEXO 6 

 CUESTIONARIO DE ENTREVISTA SIN APLICAR 
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ANEXO 7 

ANALISIS DE LAS CARPETAS FISCALES APLICADOS 
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ANEXO 8 

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL N.º 

01 
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ANEXO 9 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FISCAL N.º 

01 
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ANEXO 10 

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL N.º 

02 
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ANEXO 11 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FSICAL N.º 

02 

  



 

71 

 

  



 

72 

ANEXO 12 

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL N.º 

03 
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ANEXO 13 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FISCAL N.º 

03 
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ANEXO 14 

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL 04 
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ANEXO 15 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FISCAL N.º 

04 
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ANEXO 16 

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL N.º 

05 
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ANEXO 17 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FISCAL N.º 

05 
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ANEXO 18  

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL N.º 

06 
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ANEXO 19 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FISCAL N.º 

06 
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ANEXO 20 

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL N.º 

07 
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ANEXO 21 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FISCAL N.º 

07  
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ANEXO 22 

CONSENTIMIENTO INFORMADO APLICADO AL FISCAL N.º 

08 
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ANEXO 23 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA APLICADO AL FISCAL N.º 

08 
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ANEXO 24 

       CARATULA DE LA CARPETA FISCAL DE OMISION A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR  

CASO N.º 83-2021  

N.º 01 
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ANEXO 25 

      INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO 

INMEDIATO-OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO N.º 

83-2021 

N.º 01 
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ANEXO 26 

         CARATULA DE LA CARPETA FISCAL DE OMISION A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR CASO: N.º 195-2021 

N.º 02 
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ANEXO 27 

INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO-

OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO N.º 195-2021 

N.º 02 
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ANEXO 28 

CARATULA DE LA CARPETA FISCAL - OMISION A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR  

CASO: N.º 569-2021 

N.º 03 
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ANEXO 29 

INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO-

OMISIO A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO N.º 569-2021 

N.º 03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

102 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

103 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

104 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

105 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

106 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

107 

 

ANEXO 11 
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ANEXO 30 

CARATULA DE LA CARPETA FISCAL - OMISION A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR 

CASO: N.º 742 -2021 

N.º 04 
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ANEXO 31 

INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO-

OMSION A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO N.º 742-2021 

N.º 04 
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ANEXO 32 

CARATULA DE LA CARPETA FISCAL - OMISION A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR 

CASO: N.º 790 -2021 

N.º 05 
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ANEXO 33 

INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO-

OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO N.º 790-2021 

N. ° 05 
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ANEXO 34 

CARATULA DE LA CARPETA FISCAL- OMISION A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR  

CASO: N.º 1061-2021 

N.º 06 
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ANEXO 35 

INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO 

- OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO N.º 1061-2021 

N.º 06 
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ANEXO 36 

CARATULA DE LA CARPETA FISCAL- OMISION A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR  

CASO: N.º 1081-2021 

N.º 07 
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ANEXO N.º 37 

INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO-

OMSION A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO N.º 1081-2021 

N.º 07 
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ANEXO 38 

INCOACION DE REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO-

OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR CASO: N.º 1512-2021 

N.º 08 
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ANEXO 39 

EVIDENCIAS DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACION DE PROCESO INMEDIATO-2021 
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